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AUTO SUSTANCIATORIO 

 

Santiago de Cali, diciembre nueve (9) de dos mil veintidós (2022). 

 

 Privación patria potestad - Rad.No.2021-00409-00  

 
 
Apreciadas  las actuaciones aquí surtidas y  atendiendo que en la fecha se 

realizaría el emplazamiento de los familiares del demandado, se encontró la 

inconsistencia que no permitió realizar en la plataforma TYBA el citado acto 

edictal, pues al querer quitar el chulo de “privado” después de haber registrado 

la información del actual radicado (Donde también figura que ya hay un proceso 

con ese radicado), aparece la información del proceso con radicación 

76001311000920190049500, cuyo edicto fue publicado el 12-Nov-2021: 

 

Pantallazo al digitar la información dentro del actual proceso: 

76001311000920210040900 
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Pantallazo al querer intentar quitar el chulo de “privado” 
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Pantallazo del edicto publicado el 12-Nov-2022 en el radicado 

76001311000920190049500 (Esta información es la que figura en el pantallazo 

anterior, pero con el radicado del presente caso). 
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Se hace necesario poner en conocimiento lo anterior a las partes, dado que hasta 

no poder corregir esta situación no se puede avanzar en el proceso; se solicitará 

a Soporte Aplicacion Justicia Xxi Web 

(soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co) que preste su colaboración para 

poder acomodar la información y los procesos como tal, pues queda evidenciado 

que en efecto hubo un proceso con radicación 76001311000920190049500 (El 

cual si ahora se consulta, no aparece) y no hay razón lógica para que el día de 

hoy al digitar el actual proceso con radicado 76001311000920210040900, figure 

como ya creado, y con la información del proceso con radicación indicada 

anteriormente, en virtud de lo anterior, el Despacho : 

 

DISPONE: 

 

Primero: Poner en conocimiento a las partes de la situación acaecida al querer 

hacer la publicación edictal a través del REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, donde se encontró el número de cédula del causante del asunto 

abocado por este Juzgado a otro persona. 

 

Segundo: Oficiar comedidamente a Soporte Aplicación Justicia Xxi Web 

(soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co) para que a través de su  

colaboración logre identificar la falla que se haya podido presentar y nos colabore 

arreglando la incosistencia descrita. Adjúntese el presente proveído para mayor 

claridad. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

RICARDO ESTRADA MORALES 
Juez 

(JACK) 

 
 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En estado N° 008 Hoy 03 DE FEBRERO DE 2023 se 
notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
de la Ley 2213 de 2022).  
 

 
 

Lorena Salazar González 
Secretaria 
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